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INFORME DE TRANSFERENCIA Nro 01-FODESNA 2021 

PARA:  Mgtr. Aracely Tapia 

 Directora de Gestión Ambiental. ENC. 

 

DE:  Mgtr. Renato Merino 

 Analista 3 de Patrimonio Natural y Forestal. 

Fecha: 13-09-2021 

Asunto: INFORME PARA TRANSFERENCIA DE 50 MIL DÓLARES A FODESNA AÑO 

2021. 

1.- ANTECEDENTES 

PRIMERA. - ANTECEDENTES 

Mediante Resolución Administrativa 609- GADPN-14-19 del 08 de enero del 2019, se resuelve 

autorizar la Participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, como 

constituyente principal del Fideicomiso Mercantil Fondo para el Desarrollo Sostenible de Napo 

(FODESNA), mediante el aporte de USD 10.000,00 como capital semilla y un aporte inicial de 

USD 200.000,00 dólares para el año 2019, monto no recurrente. 

 

El Dr. Felipe Ghia Director del Proyecto “Conservación y Buen Vivir GEF-Napo” mediante Of. 

005 –DNPGN 2019/GADPN y Of. 005-GCP/ECU/082/GFF 2019 del 06 de febrero del 2019, 

remite a la Magister Sofía Murgueytio Directora de Gestión de Promoción, Cooperación 

Internacional y Comunicación del GADN, los términos de referencia que deben constar en los 

pliegos de compras públicas para la convocatoria a calificación de las instituciones financieras 

nacionales que trabajan como Fiduciarias de Fondos Públicos para la constitución de FODESNA. 

Así mismo solicita se dirija a la Dirección Financiera del GADPN la certificación de partida 

presupuestaria destinada a este servicio especial que contratará la prefectura a través del portal de 

compras públicas por un monto de USD 3.300,00 más IVA. 

 

Con fecha 08 de marzo del 2019 se extiende la certificación presupuestaria Nº 313 para la 

CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRADORA FIDUCIARIA PARA LA CONSTITUCION 

Y ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO MERCANTIL FONDO PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE NAPO- FODESNA, de la partida presupuestaria 

10.06.003.003.730601.000.15.01.000.99.99.99.99.001 CONSULTORIA, ASESORIA IN, por un 

monto de 3.696,00 USD del Proyecto 003 Cooperación Internacional. 

 

La Dirección de Apoyo de Compras Públicas con memorando Nro. 0302-2019-DACP del 13 de 

marzo del 2019, solicita la aprobación de los pliegos del proceso RE-GADPN-033-2019 para la 

CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRADORA FIDUCIARIA PARA LA CONSTITUCION 

Y ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO MERCANTIL FONDO PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE NAPO- FODESNA, a la Dirección Administrativa 

 

Mediante memorando Nro. 0414-2019-DACP del 10 de abril del 2019, la Dirección de Apoyo de 

Compras Públicas, remite el proceso RE-GADPN-033-2019, para la aprobación de la resolución 

adjudicada AD-GADPN-050-2019 a favor de la Corporación Financiera Nacional BP con RUC: 

17600030900013. 
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El 12 de abril del 2019 en la ciudad de Tena, se firma el contrato entre el GADPN de Napo 

representados por sus delegados Ing. Juan Ramírez y el Dr. Orlando Nacimba “LA 

CONTRATANTE” y la Corporación Financiera Nacional B.P representada por la Economista 

Ingrid Gonzáles Mite “LA CONTRATISTA”.  

 

Con Memorando Nro. 1323-2021-DGA del 10 de septiembre de 2021, suscrita por la Mgtr. 

Aracely Tapia, Directora de Gestión Ambiental. ENC, solicita al Mgrt. Renato Merino, Analista 3 

de Patrimonio Natural y Forestal, que se realice el informe para la transferencia del aporte a 

Fodesna. 

 

2.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COSNTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO 

FODESNA. 

 

Con RESOLUCIÓN DE CONSEJO NRO. 108 – B, del 24 de agosto de 2020, suscrito por el Abg. 

Ángel Dávila Núñez, Secretario General, Resolvió: 

1.2 Deja sin efecto la Resolución Nro. 069 GADPN 14-19 (…) 

1.3 Autorizar la Participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, como 

constituyente principal del FODESNA, mediante aporte económico, con cargo al presupuesto 

institucional de USD. 50 000 (CINCUENTA MIL DÓLARES) en el año 2020 y USD 200 000 

(DOSCIENTOS MIL DÓLARES) en los siguientes cuatro años (2021, 2022, 2023 y 2024) con un 

aporte total de USD 850 000 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES) 

1.4 Considerar como prioritario el proyecto FODESNA y autorizar a la Srta Rita Irene Tunay 

Shiguango-Prefecta de Napo, para que suscriba toda la documentación relacionada con la 

constitución de FODESNA. 

 

Con fecha de 2 de agosto del 2019 mediante Of. CFN-B.P.-SOAF-2019-1206-O la CFN remitió la 

minuta de Constitución del Fideicomiso al Ing. Kelvin Cueva Rojas (GEF-NAPO), Señor John 

Preissing (representante de la FAO-ECUADOR), Ing. Juan Ramírez (GADPN) y Dr. Orlando 

Nacimba (Procurador Síndico GADPN), para su revisión   

 

Con fecha 30 de marzo del 2021 se suscribió ante el Notario 2 de cantón Tena Dr. Marcelo Tapia el 

documento de CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL FONDO PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE NAPO-FODESNA. Una copia reposa en la Dirección de 

Gestión Ambiental. 

 

Con Of. Nro.- CFN-B.P.- GEFI-2021-0623-O del 07 de mayo del 2021 y recibido con fecha 12 de 

mayo del 2021, LA CONTRATISTA CFN hace la entrega oficial de los productos del 

CONTRATO DE ADMINISTRADORA FIDUCIARIA PARA LA CONSTITUCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL FONDO PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE NAPO-FODESNA RE-GADPN-033-2019. 

 

Con Oficio Nro. CFN-B.P.-SOAF-2021-1426-O del 13 de agosto de 2021, suscrito por la Econ. 

Sofía Marianela Durán Llorente, Subgerente de Operación y Administración Fiduciaria. (CFN), y 

recibido por el GADPN el 19 de agosto del 2021 y registrado como GADPN-DSG-2021-2792-E, 

informa a la Srta. Rita Tunay Shiguango, Prefecta de Napo, que en cumplimiento a la 

“CLAUSULA SÉPTIMA: INSTRUCCIONES A LA FIDUCIARIA”.- SIETE.UNO.- se aperturó 

en el Banco Central del Ecuador la Cuenta Nro: 02500041, Tipo de cuenta: CF, RUC: 

0993330302001, Denominación: GAD PROV NAPO – FIDEICOMINSO FODESNA-CF y 

solicita se proceda con la transferencia de recursos conforme lo estipula en la cláusula cuarta del 

contrato de constitución. 

 

 

 



 

 

 
 

 

   

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCION DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 

 

 

MO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCION DE AMBIENTE Y CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

SUBDIRECCION DE NACIONALIDADES 

 

 

4.- TRANSFERENCIA DE FONDOS AL FIDEICOMISO FODESNA 

En referencia al contrato de Constitución del Fideicomiso FODESNA en la “CLÁUSULA 

CUARTA.- PATRIMONIO AUTONOMO: … CUATRO.DOS.- Transferencia de bienes: 

4.2.1.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo transfiere a título de 

Fideicomiso mercantil irrevocable, al patrimonio autónomo que se constituye con el presente 

instrumento la suma de Cincuenta mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

50.000.00) para el primer año (…)   

Con este antecedente la transferencia de bienes a la cuenta bancaria de FODESNA se realizará con 

fondos propios provenientes del presupuesto del POA-2021 de la Unidad de Patrimonio Natural y 

Cambio Climático del GAD PROVINCIAL DE NAPO cuyo aporte es de $50 000.00 USD 

(CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS), cuyo valor se cargará a la partida Nº 30. 03. 

002. 002. 780108. 001. 15. 01. 000. 99. 99. 99. 99.001, denominada “APORTE A NAPO GEF 

FONDOS FODESNA 2021”  

 

 

6.- CONCLUSIONES. 

6.1 Con Oficio Nro. CFN-B.P.-SOAF-2021-1426-O del 13 de agosto de 2021, suscrito por la CFN, 

se informa que se ha cumplido con la “CLAUSULA SÉPTIMA: INSTRUCCIONES A LA 

FIDUCIARIA”.- SIETE.UNO.- se aperturó en el Banco Central del Ecuador la Cuenta Nro: 

02500041, Tipo de cuenta: CF, RUC: 0993330302001, Denominación: GAD PROV NAPO 

– FIDEICOMINSO FODESNA-CF.  

 

7. RECOMENDACIONES. 

7.1 En cumplimiento a la Resolución de Consejo No. 108-B del 24 de agosto del 2020, en el 

numeral 1.3 “Autorizar la Participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, como constituyente principal del FODESNA, mediante aporte económico, con cargo al 

presupuesto institucional de USD. 50 000 (CINCUENTA MIL DÓLARES) en el año 2020 (…)” y 

de acuerdo al Oficio Nro. CFN-B.P.-SOAF-2021-1426-O, se recomienda solicitar a quién 

corresponda realice la transferencia del monto asignado para el año 2020, misma que se lo cargará 

a  la partida Nº 30. 03. 002. 002. 780108. 001. 15. 01. 000. 99. 99. 99. 99.001, denominada 

“APORTE A NAPO GEF FONDOS FODESNA 2021”, correspondiente al POA-2021 de la 

Unidad de Patrimonio Natural y Cambio Climático del GADPN. 

 

 

                                  

Elaborado por: 

 

 

Mgst. Renato Merino Gualpa 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE RENATO
MERINO GUALPA
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UNIDAD DE PATRIMONIO NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 2888 104 

e-mail: patrimonio@napo.gob.ec 

 

Memorando Nro. 0110-2021-UPN

Tena, 13 de septiembre de 2021

PARA: Mgtr. Aracely Elizabeth Tapia Rojas
Directora de Gestión Ambiental, Enc.
 

ASUNTO: SOLICITANDO TRANSFERENCIA DEL APORTE A FODESNA 

 

Con fecha 30 de marzo del 2021 se suscribió ante el Notario 2 de cantón Tena Dr.
Marcelo Tapia el documento de CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL
FONDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE NAPO-FODESNA. Una copia
reposa en la Dirección de Gestión Ambiental. 
Con Oficio Nro. CFN-B.P.-SOAF-2021-1426-O del 13 de agosto de 2021, suscrito por la
Econ. Sofía Marianela Durán Llorente, Subgerente de Operación y Administración
Fiduciaria. (CFN), y recibido por el GADPN el 19 de agosto del 2021 y registrado como
GADPN-DSG-2021-2792-E, informa a la Srta. Rita Tunay Shiguango, Prefecta de Napo,
que en cumplimiento a la “CLAUSULA SÉPTIMA: INSTRUCCIONES A LA
FIDUCIARIA”.- SIETE.UNO.- se aperturó en el Banco Central del Ecuador la Cuenta 
Nro:  02500041, Tipo de cuenta: CF, RUC: 0993330302001, Denominación: GAD
PROV NAPO – FIDEICOMINSO FODESNA-CF y solicita se proceda con la
transferencia de recursos conforme lo estipula en la cláusula cuarta del contrato de 
constitución. 
Con Memorando Nro. 1323-2021-DGA del 10 de septiembre de 2021, suscrita por la
Mgtr. Aracely Tapia, Directora de Gestión Ambiental. ENC, solicita al Mgrt. Renato
Merino, Analista 3 de Patrimonio Natural y Forestal, que se realice el informe para la
transferencia del aporte a Fodesna. 
Con estos antecedentes, adjunto a la presente el Informe de Transferencia
Nro.01-FODESNA-2021 con fecha 13 de septiembre de 2021 en el cual se concluye y
recomienda lo siguiente.  
 
A.     CONCLUSIONES. 
6.1  Con Oficio Nro. CFN-B.P.-SOAF-2021-1426-O del 13 de agosto de 2021, suscrito
por la CFN, se informa que se ha cumplido con la “CLAUSULA SÉPTIMA:
INSTRUCCIONES A LA FIDUCIARIA”.- SIETE.UNO.- se aperturó en el Banco
Central del Ecuador la Cuenta Nro:  02500041, Tipo de cuenta: CF, RUC: 
0993330302001, Denominación: GAD PROV NAPO – FIDEICOMINSO
FODESNA-CF.   
B. RECOMENDACIONES . 
7.1 En cumplimiento a la Resolución de Consejo No. 108-B del 24 de agosto del 2020, en
el numeral 1.3 “Autorizar la Participación del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Napo, como constituyente principal del FODESNA, mediante aporte
económico, con cargo al presupuesto institucional de USD. 50 000 (CINCUENTA MIL
DÓLARES) en el año 2020 (…)” y de acuerdo al Oficio Nro.
CFN-B.P.-SOAF-2021-1426-O, se recomienda SOLICITAR  a quién corresponda realice
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e-mail: patrimonio@napo.gob.ec 

 

Memorando Nro. 0110-2021-UPN

Tena, 13 de septiembre de 2021

la transferencia del monto asignado para el año 2020, misma que se lo cargará a  la
partida Nº 30. 03. 002. 002. 780108. 001. 15. 01. 000. 99. 99. 99. 99.001, denominada
“APORTE A NAPO GEF FONDOS FODESNA 2021”, correspondiente al POA-2021 de
la Unidad de Patrimonio Natural y Cambio Climático del GADPN. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgtr. Jorge Renato Merino Gualpa
ANALISTA 3 DE PATRIMONIO NATURAL Y FORESTAL   

Referencias: 
- 1323-2021-DGA 

Anexos: 
- oficio de pago.pdf
- Informe para transferencia Nro 01-FODESNA-2021

Copia: 
Sra. Rocio del Oriente Chávez Vaca
Asistente de Apoyo Administrativo 3
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